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Buenos Aires, 8 de mayo de 1998.

VISTO la Resoluci6n nro. 112/92 del Consejo Acad6-

mico de la Facultad Regional paraná, relacionada con la si-

tuaci6n de diversos alumnos, y

CONSIDERANDO:

Que la Unidad Acad6mica, en virtud de la aplicaci6n

del nuevo plan, dispuso en el año 1988 el cursado simultáneo

de asignaturas correlativas.

Que dicho cursado no fue autorizado en su oportuni-

dad.

Que analizados los antecedentes, la Comisi6n de En-

señanza en su dictamen del 7 de mayo de 1998, aconsej6 re-

frendar la Resoluci6n nro. 112/92 de la Facultad Regional Pa-

raná.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de

las atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL



lE
MINISTERIOVE CULTURAY EVUCACION

UNIVERSIVAVTECNOLOGICANAC!ONAL

RECTORAVO

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Prestar referéndum a la Resolución nro. 112/92

del Consejo Académico de la Fa9u1tad Regional Paraná y consi-

derar autorizado, a los alumnos de la carrera Ingeniería

Electromecánica, el cursado simultáneo de las asignaturas co-

rre1ativas Conocimiento de Materiales I y Conocimiento de Ma-

teria1es II durante el año lectivo 1988.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCION N° 164/98
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